
 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
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Magistrado Ponente: CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS. 

 
Sincelejo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

 

 ACCIÓN:  TUTELA 
 ACCIONANTE:  ANTONIO RAFAEL ACOSTA RUIZ  

 ACCIONADO:  NACIÓN-MINEDUCACIÓN Y OTROS 
 RADICADO:  70-001-23-33-000-2017-00313-00. 
 INSTANCIA:  PRIMERA 

     
 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

    
Procede el Tribunal a resolver en primera instancia la acción de tutela 

promovida por el señor ANTONIO RAFAEL ACOSTA RUIZ, IRIS AMELIA 

BERTEL REGINO, PATRICIA LUCIA ARRAZOLA DE LA ROSA, EVER DE 

JESÚS HERNÁNDEZ AGUAS Y ANGEL FRANCISCO VERGARA 

MARTÍNEZ actuando por conducto de apoderado judicial, en contra del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE SINCELEJO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, por la presunta vulneración a su derecho fundamental de 

petición y debido proceso. 

 

I. ANTECEDENTES. 

  

1.1. LA SOLICITUD DE TUTELA. 

  

Los señores ANTONIO RAFAEL ACOSTA RUIZ, IRIS AMELIA BERTEL 

REGINO, PATRICIA LUCIA ARRAZOLA DE LA ROSA, EVER DE JESÚS 

HERNÁNDEZ AGUAS Y ANGEL FRANCISCO VERGARA MARTÍNEZ, 

actuando por conducto de apoderada judicial, formularon acción de tutela en 

contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE 
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SINCELEJO- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales de petición y al debido proceso.  

 
En amparo de sus derechos, pretenden que se ordene a los entes 

accionados, notificar los actos administrativos de cumplimiento de fallos 

Contencioso Administrativos donde de ordenó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria contemplada en la ley 1071 de 2006.  

 

Como fundamentos fácticos, los actores expresaron que: 

 

Laboraron al servicio de la Educación pública, las cuales les fueron resueltas 

las solicitudes de cesantías parciales o definitivas a favor de cada uno de 

ellos; posteriormente, acudieron ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y mediante fallo se ordenó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria contemplada en la ley 1071 de 2006.  

 

A través de apoderada judicial, presentaron petición ante los entes 

accionados, para que notificaran los actos administrativos de cumplimiento 

de fallos donde de ordenó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

contemplada en la ley 1071 de 2006 a cada uno de sus representados, sin 

que se haya obtenido respuesta de fondo frente a lo solicitado.  

 

1.2. ACTUACIÓN PROCESAL.  

 

La acción de tutela fue presentada el 15 de noviembre de 2017 (folio 7 y 19), 

por reparto correspondió al Tribunal Administrativo de Sucre. Conforme nota 

Secretarial, se le puso en conocimiento de la misma al despacho conductor 

el 15 de noviembre de 2017 (folio 19). Mediante auto del 16 de noviembre 

2017 se admitió la acción, ordenándose la notificación a las entidades 

accionadas y concediéndoles el término de (2) días para que se pronunciaran 

frente a lo expuesto (folio 20). Las notificaciones se surtieron el 16 de 

noviembre de 2017 (folios 21 a 24). 

 
1.3. CONTESTACIÓN DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS. 

 
El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1, rinde su informe, 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda, al tiempo que agrega que en 

                                                           
1 Folio 25 a 28.  
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el expediente no se encuentra probado que el derecho de petición  fue 

radicado en las instalaciones del Ministerio de Educación Nacional, sino en la 

Secretaría de Educación Municipal de Sincelejo. 

 
Además arguye que  no son competentes para atender solicitudes de 

reconocimiento y pago de prestaciones sociales y que estas se encuentra a 

cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG. 

 

La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SINCELEJO2, rinde su 

informe, oponiéndose a las pretensiones de la demanda, por la 

improcedencia de la acción de tutela,  además expone, que dio respuesta de 

fondo a la petición de los demandantes a través de oficio N°1.8-1138-11-

20173, en la cual solicitó a la apoderada de los actores, el  diligenciamiento 

del formato de ajuste de Cesantía, requisito previo para que puedan radicar 

la solicitud en la página de la FIDUPREVISORA y comenzar el trámite de dicha 

prestación. 

  

2. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL. 

 

2.1. COMPETENCIA. El Tribunal es competente para conocer en Primera 

Instancia de la presente acción, conforme lo establecido en el artículo 37 

del Decreto Ley 2591 de 1991. 

 
2.2. PROBLEMA JURÍDICO. Teniendo en cuenta los hechos y las 

circunstancias descritas en los antecedentes, se contrae a establecer el 

Tribunal en esta oportunidad, ¿si en el sub judice hay lugar a amparar el 

derecho fundamental invocado como vulnerado por los actores, o si por el 

contrario, de conformidad con lo manifestado por los entes accionados y 

pruebas obrantes en el expediente, los hechos que motivaron la presentación 

de la acción ya han sido superados? 

 

I. GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA. REQUISITOS 

PARA SU PROCEDENCIA. 

 

La TUTELA es un mecanismo concebido por la Constitución de 1991 para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de toda persona, 

                                                           
2 Folio 31 a 32. 
3 Folio 34 
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cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de un particular, con las características 

previstas en el inciso final del artículo 86 de la Carta Política y dentro de los 

casos descritos en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, que reglamenta 

su ejercicio. 

 

La acción de amparo, permite que toda persona por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, tenga una acción constitucional para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares 

en los casos previstos en la ley y sólo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, agregando a 

renglón seguido que dicha protección consistirá “en una orden para que aquél 

respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo”.  

 
Según el texto constitucional, para que la protección constitucional en sede de 

tutela proceda, no basta que se compruebe la vulneración o amenaza de uno 

o más derechos fundamentales, sino que es indispensable que el solicitante de 

la tutela no cuente con otro medio de defensa judicial al que pueda acudir para 

lograr su protección, a no ser que utilice el mecanismo para evitar un perjuicio 

irremediable4. 

 

El Consejo de Estado se ha manifestado en el sentido de indicar que “su 

procedencia se encuentra supeditada a la carencia de medios de defensa 

judicial ordinarios o, en su defecto, a la falta de idoneidad de aquellos para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable; caso en el que se habilita 

su ejercicio como mecanismo transitorio, lo cual limita sus efectos futuros a 

la activación, por parte del peticionario, de los instrumentos jurídicos 

pertinentes”5 

 
Ahora bien, no puede perderse de vista que la acción de tutela por su 

naturaleza residual y subsidiaria6 no está diseñada para reemplazar las 

acciones o vías judiciales ordinarias a las cuales la persona puede acudir para 

                                                           
4 Corte Constitucional, Sentencia T-983 de 13 de septiembre de 2001, M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
5 Consejo de Estado Sección Quinta, sentencia del 19 de febrero de 2015. Radicación número: 11001-03-15-000-2014-03259-
00. Consejera Ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
6 Corte Constitucional, Sentencia T-585 del 29 de julio de 2002, M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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hacer valer sus derechos. Por ello, como mecanismo de protección inmediata 

de los derechos constitucionales fundamentales debe ser entendida como un 

instrumento integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva 

aplicación sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél 

ofrece para la realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo 

para proteger instantánea y objetivamente el que aparece vulnerado o es 

objeto de amenaza. 

 
La doctrina fundada en diversos pronunciamientos de la Corte 

Constitucional7, ha señalado que, “la tutela no remplaza a otros medios de 

defensa judicial, no los suprime o desplaza, ni compite o alterna con ellos. 

Basta que exista otro medio de defensa (eficaz e idóneo)  para la protección 

del derecho fundamental, y la tutela es improcedente. La Corte ha dicho 

desde un comienzo que la acción de tutela no es un mecanismo que sea 

factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para esquivar el 

que de modo especifico ha regulado la ley; no se da la concurrencia entre 

este y la acción de tutela porque siempre prevale, con la excepción dicha –

la acción ordinaria. “8 

 

En ese orden se puede igualmente señalar que, la acción de tutela adquiere 

el carácter subsidiario, con el fin de convertirse en el último recurso orientado 

a reemplazar los vacíos de defensa que en determinadas circunstancias se 

presentan y que afectan derechos fundamentales. 

 

Ahora bien, la naturaleza residual no va ligada a la simple existencia del 

mecanismo judicial ordinario como tal, sino a la eficacia e idoneidad del 

mismo ante la vulneración o afrenta de los derechos constitucionales de 

primera generación, siendo necesario entonces entrar a analizar, si el 

mecanismo es eficaz para restablecer el derecho y la necesidad de protegerlo 

de manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Para verificar la viabilidad del mecanismo de amparo, en torno a su carácter 

transitorio se deben tener en cuenta, tanto los requisitos constitucionales, 

como los trazados por la línea jurisprudencial,  (i) que no exista mecanismo 

ordinario para resolver el conflicto relacionado con un derecho fundamental, 

                                                           
7 Ver entre otras, CORTE CONSTITUCIONAL, sentencias C-543 de 1992, T-331 de 1997, T 106 de 1996 y T 119 de 1997. 
8 CORREA HENAO, Néstor Raúl. Derecho procesal de la acción de tutela. Editorial, ediciones jurídicas Ibáñez, Tercera edición 

2009. Pág. 84. 
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(ii) el mecanismo existente no resulta eficaz o idóneo para la protección de 

tales derechos por las circunstancias específicas del caso, o (iii) aun 

existiendo acciones ordinarias, su interposición es necesaria, por la 

inminencia de un perjuicio irremediable.    

 
En desarrollo de los anteriores presupuestos se puede mencionar: 

 
a. La existencia de otros mecanismos ordinarios para dirimir el 

conflicto: Para la Sala, se debe partir de la idea que dado el carácter 

excepcional de la tutela, ésta no puede desplazar ni sustituir los mecanismos 

ordinarios establecidos en nuestro ordenamiento jurídico, no obstante 

corresponderá al Juez constitucional verificar, ante la existencia de un 

mecanismo ordinario de la defensa del derecho fundamental, si este resulta 

idóneo y eficaz para la protección del mismo, en cuyo caso, por regla general, 

resultaría inadmisible acudir a la acción de amparo constitucional. Es así 

como la sola existencia de otro mecanismo judicial no basta para tornar 

improcedente la acción de tutela, sino que deberá analizarse la idoneidad de 

la acción ordinaria para cesar la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental. 

 
Sobre la eficacia e idoneidad del medio de defensa judicial, la Corte 

Constitucional reiteró mediante Sentencia T-160 de 2010 con ponencia del 

Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA: 

 
 “Desde muy temprana jurisprudencia la Corte Constitucional ha intentado 

precisar cuáles (sic)  son los requisitos que ha de reunir el otro medio de 

defensa judicial para que se le considere eficaz para la protección de los 

derechos fundamentales. Así, en la sentencia T-003 de 1992 sostuvo esta 

Corporación que el enunciado normativo del inciso tercero del artículo 86 

constitucional debía interpretarse en el sentido que el otro medio de defensa 

judicial“(…) tiene que ser suficiente para que a través de él se restablezca el 

derecho fundamental violado o se proteja de su amenaza, es decir, tiene que 

existir una relación directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad 

del derecho. Dicho de otra manera, el medio debe ser idóneo para lograr el 

cometido concreto, cierto, real, a que aspira la Constitución cuando consagra 

ese derecho”. Por otra parte, en la sentencia T-006 de 1992, se aseveró que 

correspondía al juez de tutela indagar si la “acción legal alternativa, de 

existir, es capaz de garantizar la protección inmediata de los derechos 

vulnerados o amenazados”. 

 
Bajo estos preceptos jurisprudenciales, la acción de defensa judicial ordinaria 

deberá ser evaluada de manera suficiente, considerando las circunstancias 

fácticas del caso y aquellas invocadas por el actor, para determinar si con 

ella se protege de manera oportuna y eficaz el derecho presuntamente 
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vulnerado, esto es, se neutraliza el perjuicio que se cierne sobre el derecho 

fundamental. 

 

b. De la concurrencia del perjuicio irremediable: Adicional a las 

consideraciones previas, existen circunstancias en que el Juez no necesita 

entrar a valorar la idoneidad de los mecanismos de defensa judicial 

existentes porque la acción de tutela se interpone como instrumento para 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.    

 

Según los lineamientos Jurisprudencialmente se ha señalado que dicho 

perjuicio, como una de las circunstancias en que es procedente acudir al 

amparo constitucional aun existiendo acciones ordinarias, se configura 

cuando el peligro que recae sobre un derecho fundamental es de tal magnitud 

que afecta de manera grave e inminente su subsistencia, por lo cual las 

medidas tendientes a su protección resultan impostergables; así, la Corte 

Constitucional ha establecido un mínimo de supuestos que deben presentarse 

para considerar que determinado evento reviste carácter de perjuicio 

irremediable9: 

 
“(i) El perjuicio tiene que ser inminente, es decir, que esté próximo a 

suceder, lo que significa que se requiere contar con los elementos fácticos 

suficientes que así lo demuestren, en razón a la causa u origen del daño, a 

fin de tener la certeza de su ocurrencia.  

 (ii) El perjuicio debe ser grave, es decir, representado en un detrimento 

sobre un bien altamente significativo para la persona, puede ser moral o 

material, y que sea susceptible de determinación jurídica.  

(iii) El perjuicio producido o próximo a suceder, requiere la adopción 

de medidas urgentes que conlleven la superación del daño, lo que se traduce 

en una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio y que esa 

respuesta armonice con las particularidades de cada caso. 

 (iv) La medida de protección debe ser impostergable, o sea, que no 

pueda posponerse en el tiempo, ya que tiene que ser oportuna y eficaz, a fin 

de evitar la consumación del daño antijurídico irreparable.10” (Negrillas 

propias). 

 
Como puede observarse, resulta necesario, para la valoración a que está 

obligado el fallador, que el carácter del perjuicio irremediable se encuentre 

alegado y probado siquiera de manera sumaria en el proceso, lo cual impone 

un mínimo despliegue probatorio por parte del accionante. 

 
Corolario a lo expuesto, se puede mencionar entonces, que es en atención al 

carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, le corresponde al juez 

                                                           
9Consultar, CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-225 de 1993. M.P. VLADIMIRO NARANJO MESA 
10 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T- T-1003 de 2003. M.P. ÁLVARO TAFUR GALVIS 



 
   ACCIÓN DE TUTELA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

RADICADO: 70-001-23-33-000-2017-00313-00. 

______________________________________________________________________________________________________________________________ 

Página 8 de 17 

 

constitucional determinar su procedencia ya sea invocado como un 

mecanismo principal o de modo transitorio, valorando en todo caso la eficacia 

del otro medio de defensa judicial y la existencia de un perjuicio irremediable, 

que conlleve a la afectación del mínimo vital del reclamante,  tal como lo 

consagran las normas pertinentes y la jurisprudencia creada respecto al caso. 

 

II. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS EN FIRME  

 

La acción de tutela procede de manera excepcional para lograr el 

cumplimiento de sentencias, cuando los mecanismos judiciales alternativos 

con que cuenta la persona para hacer cumplir el fallo no son idóneos, ni 

gozan de la misma eficacia y eficiencia que la acción de tutela. Ahora bien, 

el principal mecanismo previsto en el ordenamiento para exigir la ejecución 

de providencias judiciales ejecutoriadas impuestas a una entidad pública o a 

un particular en el proceso ejecutivo establecido en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como en el 

Código General del Proceso respectivamente. Frente a la procedencia de la 

acción de tutela para lograr el cumplimiento de sentencias judiciales que se 

encuentran en firme, la  H. Corte Constitucional ha reiterado: 

 
“4. En efecto, si se trata de una obligación de hacer, la ejecución de lo 

ordenado por el juez ordinario requiere de meros actos de trámite. La 

procedencia de la tutela cuando se trate de este tipo de obligaciones y no 

se hayan establecido recursos judiciales alternativos, se muestra 

entonces congruente con la exigencia constitucional de que los derechos 

sean protegidos y garantizados (art. 2° CP), puesto que si no se pudiese 

exigir el cumplimiento de lo ordenado en sentencias judiciales, los 

derechos de las personas reconocidos o declarados en las mismas no 

serían efectivamente garantizados por el Estado. Así, el cumplimiento de 

lo resuelto por los jueces es una garantía constitucional y, al mismo 

tiempo, un derecho de carácter subjetivo que se deduce del artículo 29 

de la Constitución. De modo que el incumplimiento de lo ordenado en 

sentencias ejecutoriadas no sólo atenta contra el Estado de derecho sino 

que, además, vulnera el derecho fundamental al debido proceso. 

 

5. En cambio, si se trata de una obligación de dar, la ejecución de la 

sentencia no puede ser obtenida mediante acción de tutela, ya que el 

legislador ha previsto mecanismos idóneos para lograr que se cumpla lo 

ordenado en la sentencia que la origina y, por esta vía, ha salvaguardado 

la garantía constitucional del cumplimiento de las sentencias 

ejecutoriadas, siendo necesario resaltar que dentro de estos mecanismos 

destaca el proceso ejecutivo.  

 

6. Con todo, la Corte ha precisado que aún en el evento en que sea 

pertinente el proceso ejecutivo para reclamar la satisfacción de una 

obligación de hacer cuyo origen sea una sentencia judicial ejecutoriada, 

la tutela será procedente si se observa que el incumplimiento conlleva la 

vulneración de derechos fundamentales y que la vía ejecutiva no tiene la 
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misma efectividad que aquella, tal el caso del reintegro de un trabajador. 

Y, en esta línea de reflexión, la Corte ha considerado procedente la acción 

de tutela en aquellos casos en los que se ha exigido el cumplimiento de 

sentencias que reconocen pensiones, como quiera que si el juez de tutela 

se abstiene de ordenar la inclusión en nómina de los peticionarios 

convalida la afectación del mínimo vital de los mismos, lo cual constituye 

una excepción a la regla según la cual la tutela es improcedente si 

persigue el cumplimiento de sentencias que generan obligaciones de 

da11r” 

 

De conformidad con lo establecido por la H. Corte Constitucional, resulta 

entonces que la acción de tutela es procedente cuando se pretenda el 

cumplimiento de sentencias judiciales ejecutoriadas que contengan 

obligaciones de hacer, siempre que no existan otros recursos judiciales 

idóneos para lograr dicho cumplimiento, o que en el evento de ser 

pertinente el proceso ejecutivo para reclamar el cumplimiento de una 

obligación de hacer con origen en una sentencia, se evidencie la 

vulneración de derechos fundamentales.  

  

Es preciso señalar que tanto el H. Consejo de Estado como la Corte 

Constitucional han sostenido que “en todo caso, la acción de tutela procede 

de manera excepcional para solicitar el cumplimiento de providencias 

judiciales en firme, siempre que (i) la autoridad encargada de ejecutar el 

fallo se niega a hacerlo, (ii) la falta de cumplimiento vulnera directamente el 

derecho fundamental del actor y (iii) se está ante una obligación de hacer, o 

de dar, siempre que el mecanismo ordinario carezca de idoneidad y no 

resulte efectivo para la protección del derecho fundamental12.” 

 

III. DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

 
El derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, en los siguientes términos: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Derecho sobre el 

cual la Corte Constitucional ha afirmado, que “es fundamental y 

determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 

participativa y se garantizan otros derechos constitucionales, como el 

                                                           
11 Corte Constitucional. Sentencia T 440 de 2010. 
12 Corte Constitucional. Sentencias T 631 de 2003, T 084 de 1998 y T 440 de 2010. Consejo de 

Estado. Sentencia 03 de febrero de 2011. Exp. 2010-03639-03 (AC). Reiteración jurisprudencial. 
Sentencia del 29 de octubre de 2015. C.P. ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDES. Radicado. 
25000-23-42-000-2015-03626-01(AC).  
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derecho a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión”13 

 

En reiterada jurisprudencia14 se ha sostenido, que en la pronta resolución, 

por parte de la autoridad a quien se dirige la petición, más no en la 

formulación, que no deja de ser un  aspecto formal, es donde este derecho 

fundamental adquiere toda su dimensión (núcleo esencial) como instrumento 

eficaz de la participación democrática, ya que así recibe información y hace 

efectivo el resto de los derechos fundamentales.  

 
En cuanto al núcleo esencial del derecho de petición, la Corte Constitucional15 

ha señalado que comprende los siguientes elementos16: “i) la posibilidad 

cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 

tramitarlas (núcleo esencial)17; ii.) Una respuesta que debe ser pronta y 

oportuna, es decir otorgada dentro de los términos establecidos en el 

ordenamiento jurídico, así como clara, precisa y de fondo o material, que 

supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de 

la solicitud y de manera completa y congruente, es decir sin evasivas, 

respecto a todos y cada uno de los asuntos planteados y iv.) Una pronta 

comunicación de lo decidido al peticionario, independientemente de que la 

respuesta sea positiva o negativa, pues no necesariamente se debe acceder 

a lo pedido”. 

 

En esa dirección, la respuesta que se entregue, debe resolver de manera 

precisa y completa el escrito sometido a su consideración18 y, por ende no 

se considera satisfecho este derecho, cuando la administración da respuestas 

evasivas o se limita a la simple afirmación que el asunto se encuentra en 

                                                           
13 Corte Constitucional, sentencia  T 630 de 2002. 
14Entre ellas, la Sentencia T- 495 de 1992. 
15 Ver entre otras las sentencias T-220 de 1994: T-515 de 1995; T-309 de 2000; C-504 de 2004; T-892, T-
952 y T-957 de 2004. Ver, Corte Constitucional, sentencia T 207 de 2007. Igualmente consultar T-213 de 
2005, T-657, T-658 y T-692 de 2004, T-119 de 1993, T-663 de 1997, T-281 de 1998 de la misma Corporación. 
16Ver sentencias T-944 de 1999 y T-447 de 2003. En la sentencia T-377 de 2000, M.P. Alejandro Martínez 
Caballero, retomada recientemente por las sentencias T-855 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-
734 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-915 de 2004, M.P. Jaime Córdoba Triviño, entre otras, se 
delinearon algunos supuestos fácticos mínimos del derecho de petición, que han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación, mediante sus diferentes Salas de Revisión. 
17Es abundante la jurisprudencia existente sobre el núcleo esencial  del derecho de petición. Se pueden 
consultar, entre las más recientes las siguientes: T-091, T-099, T-143, T-144, T-144 y T-1099 de 2004. 
18 Ver sentencia T -166 de 1996, donde se señaló: “…ha sido reiterada la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en el sentido de sostener que el derecho de petición no se ve satisfecho simplemente porque 
la autoridad ante la cual se eleva la solicitud se limite a responder y menos a acusar recibo, sino que debe 
producirse una respuesta que guarde relación con lo solicitado, sin que ello implique necesariamente, que ella 
deba ser favorable; es decir, que el funcionario competente está en la obligación de analizar a fondo la petición 
para emitir una respuesta que guarde relación directa con lo solicitado en la misma” 
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revisión, porque “el derecho de petición se materializa cuando la autoridad 

requerida, o el particular en los eventos en que procede, emite respuesta a 

lo requerido, respetando el término concedido para tal efecto. Sin embargo, 

esa garantía no sólo implica que la solución al petitum se emita dentro del 

plazo oportuno, sino que dicha respuesta debe: i) ser de fondo, esto es, que 

resuelva la cuestión sometida a estudio, sea favorable o desfavorablemente 

a los intereses del peticionario; ii) ser congruente frente a la petición 

elevada; y, iii) ser puesta en conocimiento del solicitante. Entonces, si 

la respuesta emitida por el ente requerido carece de uno de estos tres 

presupuestos, se entenderá que la petición no ha sido atendida, 

conculcándose el derecho fundamental”19 

 
Quiere decir lo anterior que el derecho de petición se satisface sólo con las 

respuestas, que deciden, que concluyen, que afirman una realidad, que 

satisfacen una inquietud, u ofrecen certeza al interesado (Sent. T-439 de 

1998). Por lo tanto, se revela vulneración de este derecho constitucional, 

cuando no hay respuesta a la petición formulada o cuando su resolución es 

tardía. 

 

Ahora bien, la norma superior (Art. 23) no estipuló dentro de qué término 

las autoridades deben resolver prontamente, pero dicho tiempo o período 

para obtener la respuesta le fue dejado a la ley, que por regla general está 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015, que establece un plazo 

de quince (15) días para dar respuesta a las solicitudes de contenido 

particular. En caso de no recibirse respuesta de fondo por parte de las 

autoridades dentro del término señalado, se vulnera el derecho de petición 

constitucionalmente protegido. 

 

La Ley 1755 de 2015, al respecto estableció: 

 
Artículo  13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, 

por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma. 

  

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica 

el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 

otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un 

                                                           
19 Corte Constitucional, sentencia T 490 de 2007. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23
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derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 

requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e 

interponer recursos. 

  

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin 

necesidad de representación a través de abogado, o de persona mayor 

cuando se trate de menores en relación a las entidades dedicadas a su 

protección o formación. 

  

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes 

a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no 

se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 

legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, 

la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 

tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 

dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

  

 Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 

circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado 

en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 

plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto. (NEGRILLAS FUERA DEL 

TEXTO). 

  
Por lo dicho, recae en cabeza de la entidad que recibe la solicitud la obligación 

de emitir una respuesta oportuna y de fondo, atendiendo a los principios de 

suficiencia, congruencia y efectividad del derecho de petición, lo que no 

quiere decir que la respuesta tenga que ser positiva frente a lo 

solicitado, basta con que la misma se resuelva materialmente y satisfaga la 

necesidad, con sujeción a los requisitos antes mencionados. 

 

IV. CASO CONCRETO.  

 
Como se expresó previamente, el Tribunal le corresponde examinar si de las 

situaciones descritas por los accionantes y lo acreditado en el expediente, se 
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puede concluir que los derecho fundamentales invocados fueron vulnerados 

o si por el contrario en el sub judice, se ha configurado un hecho superado  

Teniendo en cuenta lo anterior, lo primero que advierte la Sala, es que lo 

solicitado en el libelo introductorio de la acción de tutela. es distinto a lo 

solicitado en los derechos de petición que estiman como vulnerados los 

accionantes. Veamos: 

En la tutela se persigue, que se ordene a los entes accionados, la 

notificación de los actos administrativos de cumplimiento de fallos 

judiciales, donde de ordenó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 1071 de 2006 (folio 6 apartes del libelo introductorio)  

En los escritos de derecho de petición se solicita, primero, el cumplimiento 

íntegro de las sentencias en donde se reconoció la sanción moratoria 

según la ley 1071 de 2006, además, que se consigne a la apoderada judicial 

por concepto de honorarios el 30% del valor total de la condena ordenada 

ordenados por cada despacho judicial, a su cuenta de ahorros y que 

igualmente se consigne las costas y agencias en derecho (folios 13 a 17). 

Ahora, es un hecho cierto que cada uno de los actores, elevaron solicitud de 

cumplimento al fallo judicial  que les fue definido a su favor, y mediante los 

cuales se les reconoció y ordenó el pago de la sanción moratoria en los 

términos de la Ley 1071 de 2006 (folios 13 a 17). 

 
En ese orden precisa la Sala, si lo que pretenden los actores con la presente 

acción de tutela, es que se ordene a las autoridades accionadas dar 

cumplimiento a los fallos judiciales por medio de los cuales se les reconoció 

el pago de la sanción moratoria contemplada en la ley 1071 de 2006, desde 

ya se anuncia que el mecanismo es improcedente para tal propósito, tal como 

se advirtió en los considerandos precedentes, pues para esto existen otros 

medios de defensa judicial, salvo la existencia acreditada de un perjuicio 

irremediable, valorado en cada caso concreto, de conformidad con la 

observancia de los requisitos jurisprudenciales que lo configuran, 

relacionados con su inminencia o actualidad, su gravedad, y la necesidad de 

adoptar medidas urgentes e impostergables que eviten la consumación de 

un daño antijurídico irreparable, lo cual no se encuentra acreditado en el sub 

judice y tampoco, que existiendo otro mecanismo de defensa este se torne 

ineficaz para cumplir su cometido.  
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Por otro lado, si lo pretendido con la tutela que es que se les notifique los 

actos administrativos expedidos en virtud del cumplimiento de los fallos 

judiciales proferidos a su favor, en donde se les reconoce el pago de  la 

sanción moratoria en los términos de la Ley 1071 de 2006, considera esta 

Magistratura que sobre dicha pretensión se ha configurado la carencia actual 

de objeto por hecho superado, veamos: 

 
La Secretaria de Educación Municipal de Sincelejo, al informe que rindió al 

Tribunal, adjuntó como prueba, copia del Oficio No. 1.8.-1138-11-2017 de 

fecha 17 de noviembre de 2017, dirigido a la Dra. Dina Rosa López Sánchez, 

por medio del cual le informan respecto de su derecho de petición: 

 

“(SIC).. Que se sirva remitir con destino a este despacho el 

formato de ajuste de cesantías debidamente firmado por usted 

de cada uno de los docentes mencionados en la referencia, ya 

que es un requisito insalvable que exige la Fiduprevisora, por 

cuanto para proceder a radicar virtualmente  cada uno de los 

expedientes y así proceder a la remisión de estos expedientes a 

la fiduciaria para el pago de dichas prestaciones”. 

 

El anterior fue enviado a la Dra. Dina Rosa López Sánchez, por correo 

certificado ENVIA, según guía 106000233554, y recibido el 22 de noviembre 

de 201720 (folio 33 y 34). Igualmente se observa, que se remitió dicho 

comunicado a través de correo electrónico a la dirección 

dina.abogada@hotmail.com el cual aparece suscrito en los memoriales de los 

derechos de petición.  

 

Por lo anotado, considera esta Colegiatura que la petición ya fue resuelta, y 

le corresponde a los actores, iniciar la actuación administrativa respectiva 

para el cumplimiento de los fallos judiciales, pues tal como se dijo en líneas 

anteriores, la respuesta a la solicitud, debe de ser oportuna y de fondo, 

atendiendo a los principios de suficiencia, congruencia y efectividad del 

derecho de petición, lo que no quiere decir que tenga que ser positiva frente 

a lo solicitado, reiterando que no es la acción de tutela la vía judicial idónea 

para pretender el cumplimiento de una sentencia judicial en firme, pues, ello 

                                                           
20 http://www.enviacolvanes.com.co/Contenido.aspx?rastreo=106000233554  

mailto:dina.abogada@hotmail.com
http://www.enviacolvanes.com.co/Contenido.aspx?rastreo=106000233554
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tiene sus cauces y competencias administrativas y judiciales propias e 

idóneas, las cuales el juez constitucional no puede obviar e invadir. 

 
En este orden de ideas, se puede establecer que en sub examine se configuró 

el fenómeno de carencia actual de objeto por hecho superado21, ya que lo 

pretendido por los actores fue satisfecho por la entidad previo al presente 

pronunciamiento, perdiendo la acción de tutela su razón de ser, por cuanto 

al no existir un objeto jurídico tutelable, en razón de la extinción de la alegada 

amenaza o vulneración de los derechos fundamentales, la orden que profiera 

el juez de tutela carecerá de sentido, eficacia, inmediatez y justificación.  

 

Lo anterior, de conformidad con los pronunciamientos de la H. Corte 

Constitucional sobre la configuración del hecho superado dentro del trámite 

de la acción de tutela, en los que se reitera22: 

 

“…El objetivo de la acción de tutela, conforme al artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia, al Decreto 2591 de 1.991 y a la doctrina constitucional, 

es la protección efectiva y cierta del derecho constitucional fundamental, 

presuntamente  vulnerado o amenazado por la acción u omisión de una 

autoridad pública o de un particular en los casos expresamente señalados 

por la ley. 

En virtud de lo anterior, la eficacia de la acción de tutela radica en el deber 

que tiene el juez, en caso de encontrar amenazado o vulnerado un derecho 

alegado, de impartir una orden de inmediato cumplimiento orientada a la 

defensa actual y cierta del derecho que se aduce. 

No obstante lo anterior, si la situación de hecho que origina la 

violación o la amenaza ya ha sido superado en el sentido de que la 

pretensión erigida en defensa del derecho conculcado está siendo 

satisfecha, la acción de tutela pierde eficacia y por lo tanto razón de 

ser. 

...la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, en el momento de 

proferirla, encuentra que la situación expuesta en la demanda, que había 

dado lugar a que el supuesto afectado intentara la acción, se ha modificado 

sustancialmente, de tal manera que ha desaparecido toda posibilidad de 

amenaza o daño a los derechos fundamentales. Siendo la defensa de éstos 

la justificación y el propósito de esta forma expedita de administrar justicia 

constitucional en el caso concreto, ningún sentido tiene que el fallador 

imparta órdenes de inmediato cumplimiento en relación con unas 

circunstancias que pudieran configurarse en el pasado pero que, al momento 

de cumplirse la sentencia, no existe o, cuando menos, presentan 

                                                           
21 En sentencia SU- 540 de 2007, la Corte lo definió así: “El hecho superado se presenta cuando, por la acción 

u omisión (según sea el requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal manera 

que “carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión 

hecho superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto 

de la satisfacción de lo pedido en tutela”. (…) (Subrayas fuera del original).  
22 Sentencia T-1100 de 2004, Sentencia T-519 de 1992, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo. 

Cfr. reiteración., entre muchas otras, en las Sentencias T-100 de 1995 M.P., Vladimiro Naranjo Mesa; T-201 de 

2004 M.P., Clara Inés Vargas Hernández; T-325 de 2004 Eduardo Montealegre Lynett, T-051 de 2000, M.P. 

Vladimiro Naranjo Mesa, T-188 de 2000, M.P. José Gregorio Hernández Galindo y T-262 de 2000, M.P. José 

Gregorio Hernández Galindo. Corte Constitucional, Sala de Revisión, sentencia T-296 del 16 de junio de 1998. 
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características totalmente diferentes a las iniciales”. 23(Negrilla de la Sala, 
para resaltar) 

 
Como se advierte, la carencia actual de objeto por hecho superado se 

configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 

y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en 

la demanda de amparo, siendo entonces que lo que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera 

orden alguna; lo que de suyo conlleva la satisfacción de la pretensión de la 

acción constitucional interpuesta. 

 

Consecuente con lo argumentado, para este Tribunal el hecho vulnerador ha 

cesado, desapareciendo por tanto el mismo y por lo cual se declarará la 

carencia actual de objeto por hecho superado, a su turno, re reitera que la 

acción de tutela es por regla general improcedente para ordenar el 

cumplimiento de sentencias judiciales, salvo que se demuestre la existencia 

acreditada de un perjuicio irremediable, de conformidad con la observancia 

de los requisitos jurisprudenciales que lo configuran, relacionados con su 

inminencia o actualidad, su gravedad, y la necesidad de adoptar medidas 

urgentes e impostergables que eviten la consumación de un daño antijurídico 

irreparable. Lo cual no ocurrió en el caso de marras.  

 
3. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENIÉGUESE el amparo solicitado en la presente acción de 

tutela, por haberse materializado en el curso de la actuación la CARENCIA 

ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO.  

 

SEGUNDO: DECLÁRESE improcedente la acción de tutela, para efectos de 

dar cumplimiento a fallos judiciales, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de la sentencia.  

                                                           
23 Se puede consultar entre otras, Sentencias T-233 de 2006, T-1035 de 2005, T-935 y T-936 de 2002, T-1072 

de 2003, T-539 de 2003, T- 923 de 2002, T-1207 de 2001, T-428 de 1998 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito esta decisión a los 

accionantes, a las autoridades accionadas y al agente delegado del Ministerio 

público.  

 

CUARTO: Si el presente fallo  no es impugnando, REMÍTASE la presente 

actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. En firme el 

fallo ORDÉNESE el archivo definitivo, previa las anotaciones en el sistema 

información judicial Siglo XXI. 

 

Esta Sentencia se discutió y aprobó en sesión de Sala Extraordinaria 

conforme consta en el Acta Nº210  de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados,  

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 

 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 


